RES. 4291/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0009622, Ent. N° 6204/16)

VISTO: los actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con el convenio interinstitucional suscrito con la Intendencia Departamental de Tacuarembó (IDT);

 RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 14 de enero de 2015 este Tribunal acordó observar el convenio suscrito el 15 de diciembre de 2014 ente el MVOTMA y la IDT cuyo objeto consiste en la construcción de 23 viviendas de madera para familias de la ciudad de Tacuarembó;

2) que tal observación se fundamentó en la inexistencia de normativa que le atribuya competencia a los Gobiernos Departamentales  para ejecutar y  financiar la construcción de viviendas;         

3) que con fecha 23 de octubre de 2015, el MVOTMA remitió nota por intermedio de la cual solicitó la reconsideración de la observación formulada, en función de los siguientes argumentos: 
a) conforme al numeral 9) del Artículo de la Ley 16.112, el MOVTMA se encuentra habilitado para suscribir convenios con “personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos” entre los cuales se encuentra la “formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”; 
b) el Artículo 119 de la 13.728 prevé que el MVOTMA dispondrá de la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho publico habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales estos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies; 
c) el Artículo 121 de la citada norma dispone que: “Las Intendencias Municipales podrán celebrar los convenios a que refiere el Artículo 119 aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos”; 
d) que una interpretación armónica de las normas aludidas lleva a concluir que las Intendencias Municipales se encuentran habilitadas para suscribir convenios con el MVOTMA para la construcción de viviendas, pudiendo realizar a tales efectos los correspondientes aportes. A partir de ello, se entiende que las citadas disposiciones legales amplían las competencias de los Gobiernos Departamentales, y como consecuencia de ello el numeral del convenio objeto de observación por el Tribunal se enmarca en el ámbito de aplicación de las referidas normas;  
e) el aporte comprometido por la Comuna se hará efectivo mediante el personal contratado que reviste en su plantilla y que cuenta con idoneidad en los rubros de eléctrica y sanitaria, por lo cual no dispone un nuevo gasto para el organismo, sino aplicar los recursos humanos preexistentes, para dar solución habitacional a familias municipales y del Departamento que carecen de una solución habitacional decorosa, conforme a lo previsto en el Artículo 45 de la Constitución de la República y; 
f) todas las obligaciones asumidas en el citado convenio permiten dar cumplimiento al cometido asignado a las Intendencias de velar por los derechos individuales de los habitantes de Departamento (Nral. 15 del                       Artículo 35 de la Ley 9.515), entre los cuales se encuentra el derecho a la vivienda;

4) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 4 de noviembre de 2015, dispuso estar a la observación oportunamente formulada;

5) que en esta oportunidad, el MVOTMA remite Resolución de fecha 16 de noviembre de 2016, por intermedio de la cual se reitera el gasto, en función de los argumentos indicados y teniendo presente que la Secretaría de Estado ha suscrito acuerdos de similares características, sin recibir observaciones por este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, de fecha 21 de febrero de 2001, dispone que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o  pago; 

2) que los argumentos expresados por la Administración no modifican los expresados oportunamente por este Tribunal, por lo que se mantienen incambiados los fundamentos por los cuales se formuló oportunamente la observación reiterada, correspondiendo mantener la misma en todos sus términos;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 14 de enero de 2015; 

2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag

